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Al contestar  refiérase 

al oficio Nº. 19538 
 
 
 
10 de diciembre, 2020 
DFOE-ST-0151 
 
 
 

Ingeniera 
Irene Campos Gómez 
Presidenta 
BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA 
 
 
Estimada señora 
 
 

Asunto: Información remitida para la aplicación piloto del Índice de Capacidad de           
Gestión. 

 
 

Con oficio N.° 14239 (DFOE-ST-0072) de 16 de setiembre de 2020, se remitió a su               
institución una solicitud para suministrar información para la aplicación piloto del           
instrumento del  Índice de Capacidad de Gestión (ICG).  

 
Esta nueva herramienta integra ahora los instrumentos utilizados por el Índice de            

Gestión Institucional (IGI) y el Índice de Gestión Municipal (IGM), índices que han sido              
aplicados por la Contraloría General de la República en años pasados con el fin de ofrecer                
una medición acerca del cumplimiento de una serie de aspectos contenidos en normas y              
prácticas de gestión pública. En este sentido, el ICG nace ahora de una fusión de normas,                
modelos y estándares normativos, técnicos y de buenas prácticas, que contemplan           
elementos básicos relacionados con la Gestión para Resultados, la Gestión de Calidad, la             
Gestión de Riesgos y el Control Interno, modelos que convergen de forma integral en el               
instrumento propuesto como impulsores de la mejora en la capacidad de la gestión             
pública. 

 
El ICG también parte de la idea de que cada institución es responsable de la               

integridad de sus datos y que debe gestionar su propio aprendizaje con base en el uso de                 
dicha información. Para esto, el instrumento considera factores clave para la capacidad de             
gestión que tradicionalmente no se habían medido, tales como el liderazgo, la cultura, las              
competencias, los equipos, y a su vez considera elementos como la estrategia, la             
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estructura, los procesos y la información, todo lo cual configura en una mezcla de              
elementos tangibles e intangibles, cuya medición es más rigurosa pues apunta a factores             
que son claves para el éxito en la generación de los resultados de las instituciones               
públicas. 

 
Como todo producto nuevo, la metodología requirió de una prueba para su            

aplicación, con el fin de garantizar que el instrumento propuesto cumpliera           
adecuadamente con los objetivos de mejora en la capacidad de gestión, que fuera             
comprensible y permitiera un espacio adicional de mejora por parte de las instituciones             
participantes y de otros grupos de interés. Esta prueba del ICG para el periodo 2020 contó                
con una amplia participación de 275 instituciones del sector público (98,6% del total de              
instituciones convocadas) y tuvo como objetivo principal familiarizar a las entidades con            
este nuevo instrumento, por lo que los grados de madurez obtenidos de esta aplicación              
son de referencia general. 

 
Agradecemos cualquier retroalimentación o sugerencia, con el fin de mejorar el           

instrumento para la medición del ICG que se realizará el año próximo. Durante los              
primeros meses del 2021 estaremos ejecutando una serie de actividades de capacitación            
relacionados con el ICG y les estaremos suministrando un instructivo detallado para su             
llenado, para lo cual, oportunamente haremos las invitaciones respectivas. 
 

En este sentido, los grados de madurez obtenidos a partir de la información             
remitida en esta prueba se muestran a continuación según las dimensiones utilizadas por             
el instrumento. 
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Finalmente, deseo expresar nuestro agradecimiento por la colaboración brindada en          
este proceso y le invitamos a gestionar a lo interno de su institución el análisis de la                 
información preliminar proporcionada para la toma de decisiones de mejora.  

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Daniel Sáenz Quesada 
Gerente de área 
 
 

NRG/mzl 
 
Ce:Licenciado Dagoberto Hidalgo Cortés Gerente General  

Licenciada Magaly Longan Moya Jefe de la Unidad de Planificación Institucional  
  
 
G-2019004350-1 
 
Expediente No. CGR-SGP-2019007761 
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